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Buenaventura D. E, junio 27 de 2019

NOTIFICACION POR AVISO
Artículo 69 de Ia Ley 1437 de 2011

De acuerdo con lo establecido en el Articulo 69 del Cód¡go de proced¡miento Admin¡strativo y
de lo Contencioso Adm¡nistrativo, a lravés del presente av¡so, le notifico el conten¡do de la
resoluc¡ón 0750 No. 0751-0088 "Por la cual se ordena un decomiso definitivo de material
forestal" de enero 31 de 2019, de la cual se adjunta copia íntegra en I páginas, quedando
notificado al finalizar el día sigu¡ente del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir del
recibo o publ¡cac¡ón del presente escrito en la página Web de la Corporación.

Se le informa al notificado que contra la resolución en mención procede por la vía gubernativa
el recurso de reposición ante el Director Territor¡al de la Dirección Ambiental Regaonal Pacifico
Oeste de la CVC, y subsidiario de apelación, ante el Director General de la CVC, del cual
deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles s¡gu¡entes a la notificación.

Atentamente,

AN RES FELIPE GARCES RIASCOS
Técnico Adm¡nistrativo DAR Pacifico Oeste

Elaborór sha¡on Guapi Arce -contrati5ta lud¡canteDAñ Pecilco oestebir
Revitó Rodrlgo Mesa Mena -Abogádo DAR P¿cifico Oeste2.\^.
anero Resolución 0750 No.0751{088 "Por ¡a cual re ordeoe un decomiso definitivo de materiál fo.estel' de enelo 31de 2019

Archívese en Expediente No. 0751'0394O2-O21-2O17

Canerc 2 A 2-13 Edifrcio Raúl Becerra
Buenaventura- Va e del Cauca
TeléÍona: 2409510
Línea vede: 01 8000933093
ale nc¡on a I u su a i o(d cvc aov. co
vwÉ!999v.e9

Versión: 08 - Fecha de aohcacún 201ifZl1
No se deben realizar modiflcaciones en el lorrñato

Grupo Geslión Ambienlal y Calidad

COD: Ff 0710.02

Señor
WILFREDO VICTORIA GAÍVIBOA
Aguadulce
Distr¡to de Buenaventura

Teniendo en cuenta que no pudo realizar la notificación personal al cabo de los cinco (5) días al
envió o publ¡cación de la web de la citación. Para su conocimienlo y fines pertinentes, nos
permitimos not¡ficarlo por aviso de la resolución 0750 No. 0751-0088 "Por la cual se ordena un
decomiso definitivo de material forestal" de enero 3'l de 2019.
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El Director Tenitorial de la Dirección Regional Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma
Regional del Valle del Cauca - CVC, en ejerc¡cio de las facultades legales conferidas en el Decreto
Ley 28'l I de 1974, Decreto 1076 de 2015, Resotución 2064 det 21 de octubre de 20i0, Ley 99
del 22 de diciembre de 1 993, Ley 1333 del 21 de julio de 2009, y en especial de to dispuesto en
el Acuerdos C.D. No. 072 y 073 de 2016, por la cual se establece la estructura de la
Corporación y se determ¡nan las funciones de sus dependencias, y demás normas
complementarias y,

CONSIDERANDO:

ANTECEDENTES:

Que el día 25 de octubre de 2018, la Dirección Amb¡ental Regional Pacifico Oeste expid¡ó la
Resolución 0750 No. 0751 - 0500, en la cual legalizó la medida preventiva ¡mpuesta mediante
Acta Única de Control al Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre No. 0090706 a los señores
LUIS ALBERTO FAJARDO identificado con cedula de ciudadanía No. 16.944.042, ORLANDO
MEJIA PAZ ident¡ficado con cedula de ciudadanía No. 5.883.429, WILFREDO VICTORIA
GAMBOA identificado con cedula de ciudadanía No. 16.51 I .502 y 'OSCAR FAJARDO" cuyo
documento de ¡dentidad se desconoce, consistente en el decomiso prevent¡vo de 200 bloques
equivalentes a un volumen de 7,8 M3 de la especie forestal Yarumo Uva (Pooruma
Cecropiifolia) y 100 varas equivalentes a un volumen de 2,64 M3 de la especie forestal Otobo
(Dialyanthera gracilipes) para un total de 10,44 M3, las cuales eran transportadas en un camión
de placas UPJ - 914, sin amparo legal alguno desde Aguadulce - Bajo Calima - Buenaventura,
según lo consignado en informe de visita de fecha 12 de abril de 2017 , elaborado por
funcionar¡o de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, asignado a la
mencionada Dirección.

Que mediante Resolución 0750 No. 0751 - 0500 del 25 de octubre de 2018, se ¡nicia un
proceso sancionatorio ambiental contra los señores LUIS ALBERTO FAJARDO identificado con
cedula de ciudadanía No. 16.944.042, ORLANDO MEJIA PAZ identificado con cedula de
ciudadanía No. 5.883.429, WILFREDO VICTORIA GAMBOA identificado con cedula de
ciudadanía No. 16.51 '1.502 y "OSCAR FAJARDO' cuyo documento de identidad se desconoce,
como presunto responsable de los hechos nanados en el párrafo anterior y se le formula el
siguiente cargo:

'Mov¡lizar doscientos (2OO) bloques (2"x5"x6") equivalente a s¡ete punto ocho (7.8 M3) de
la especie Yarumo Uva (Pooruma Cecrop¡ifolia) y 100 varas de las especie Otobo
(Dialyanthera gracilipes) equivalente a dos punto sesenta y cuatro (2.64 M3) para un
total de 10,44 M3 en un camión de placas UPJ 914 de Florida - Valle, sin portar el
Salvoconducto Único Nacional para la Movilización de Especimenes de la Diversidad
Biológica, eldía 12 de abril de20'17; contraviniendo así lodispuestoenel Decreto- Ley
2811 de 1974, Artículo 223; Decreto 1076 de 2015 en sus Artículos 2.2.1.1.13.1,
2.2.1.1.13.2, 2.2.1.1.13.6 y 2.2.1.2.22.3: Resolución No. 438 de 2001 del Ministerio del

vERstóN: 05
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Medio Ambiente en su artículo 3', Acuerdo CVC No.018 de 1998, Artículos 82 y 93 literal
c).

Que los señores LUIS ALBERTO FAJARDO ident¡ficado con cedula de ciudadanía No.
16.944.042, ORLANDO MEJIA PAZ identificado con cedula de ciudadanía No. 5.883.429,
WILFREDO VICTORIA GAMBOA identiflcado con cedula de ciudadanía No. 16.511.502 y
"OSCAR FAJARDO' cuyo documento de ¡dent¡dad se desconoce, fue not¡ficado por aviso,
publicado en la página web, el día 3 de diciembre de 2018, de la Resolución 0750 No. 0751 -
0500 "Por la cual se legaliza una medida preventiva, se inicia un procedim¡ento sanc¡onatorio
ambiental, §e formula cargo y se toman otras determ¡naciones" de octubre 25 del 2018 y se le
concedió 10 días hábiles contados a partir de la notificación de la Resolución para presentar
Descargos.

Que los señores LUIS ALBERTO FAJARDO identificado con cedula de ciudadanía No.
16.944.042, ORLANDO MEJIA PAZ identificado con cedula de ciudadanía No. 5.883.429,
WILFREDO VICTORIA GAMBOA identif¡cado con cedula de ciudadanía No. 16.511.502 y
'OSCAR FAJARDO' cuyo documento de identidad se desconoce, no objetó, discutió o
contrarrestó el cargo formulado y teniendo en cuenta que los elementos probatorios allegados a
esta autor¡dad acreditaron siempre los supuestos de hecho sustento de las imputaciones; se
profirió auto de cierre de investigación, el día I de enero del 2019, donde se dispuso proceder a
elaborar el Concepto Técnico de Declaración de Responsabilidad y Calificación de la Falta por
parte del Coordinador de la Unidad de Gestión de Bajo Calima - Bajo San Juan de la Dirección
Ambiental Regional Pacifico Oeste o por el profesional que este designe.

CONSIDERACIONES TECNICAS

Que el día 16 de enero de 2019, funcionario de la Corporación Autónoma del Valle del Cauca
adscrito a la Dirección Ambiental Regional Pac¡fico Oeste, remite Concepto Técnico de
Declaración de Responsabilidad y Calificación de la Falta, en el cual se manifiesta entre otros lo
siguiente:

Grupo de Unidad de Gestion de C ca UGC Baio Calima. Baio San Juan
Buenaventura

Fecha de Elaboración: 16-01-2019.

Documento(s) soporte: expediente 07 51 -039-002-021 -2017

Fecha de recibo: 16-01-2019

Fuente de los Documento(s): Grupo de Un¡dad de Gestión de Cuenca llGC 1081

vERSróN: 05
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DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL PACIFICO OESTE

CONCEPTO TECNICO REFERENTE A CALIFICACIÓN DE FALTA
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ldentificac¡ón del Usua¡io(s): LUIS ALBERTO FAJARDO, identif¡cado con C.C. No 16.944.042.
ORLANDO tlEJlA PAZ ¡dentificado con C.C. No 5.883.429, WLFRIDO VICTORIA, ident¡ficado
con C.C. No 16.511 .502 Y OSCAR FAJARDO ident¡f¡cado con C.C. No 14.979.558.

Objetivo: Concepto Cal¡ficac¡ón de Falta

Localización: Agua Dulce, Buenaventura.

Descripc¡ón de la situación:

La Armada Nac¡onal ¡ncautó 200 bloques, equivalentes a 7.8 m3 de maden de especie Yarumo
Uva (Pourouma Cecropiifolia) 100 varas equivalentes a 2,64 m3 de especie Otobo (Diaylanthera
grac¡l¡pes), se decomisó por no contar con el perm¡so de aprovechamiento torestal. La madera
fue aprehendida preventivamente por no contar con el permiso de aprovechamiento forestal,
además por contravenir la normatividad conten¡da en el Decreto 1791 de 1996 del Ministerio del
Med¡o Ambiente, Acuerdo CD 18 de 1998 de CVC, y la Ley 1453 de 2011 del Congreso de la
Repúbl¡ca de Colombia-

Se decomisaron 200 bloques, equivalentes a 7.8 m3 de madera de especie Yarumo Uva
(Pourouma cecrop¡¡folia) y 100 varas equ¡valentes a 2,64 m3 de espec¡e Otobo (D¡aylanthera
gracil¡pes), por no contar con el perm¡so de aprovecham¡ento forestal.

Objeciones: No se presentaron

Caracteristicas Técnicas: aprovecham¡ento il¡c¡to de 200 bloques, equivalentes a 7.8 m3 de
madera de especie Yarumo Uva (Pourouma cecropi¡fol¡a) y 100 varas equivalentes a 2,64 m3 de
especie Otobo (Diaylanthera gracilipes), sin el respect¡vo parmiso de aprovecham¡ento forestal
otorgado por la Autoridad Ambiental competente.

Conclus¡ones:

Determ ¡ n ación de la Responsabi I idad

De acuerdo con la documentac¡ón contan¡da en el expediente 0751-039-002-021-2017 se
atr¡buye la responsabilidad por las conductas illcitas a los señores LU|S ALBERTO FAJARDO,
¡dent¡f¡cado con C.C. No 16.944.042. ORLANDO MEJIA PAZ ident¡f¡cado con C.C. No 5.883.429,
WILFRIDO VICTORIA GAMBOA, ¡dentificado con C.C. No 16.511.502 Y OSCAR FAJARDO
ident¡f¡cado con C.C. No 14.979.558, por el aprovecham¡ento forestal s¡n contar con el respect¡vo
permiso de 200 bloques, equivalentes a 7.8 m3 de madera de espec¡e Yarumo Uva (Pourouma
cecropiifolia) y 100 varas equivalentes a 2,64 m3 de especie Otobo (D¡aylanthera grac¡l¡pes)

Con base en lo anterior, se procode a definir la sanc¡ón de acuerdo con lo establec¡do en el
A¡tfculo 40 de la Ley 1333 de 2009, conespondiente a:

Comprometidos con la vida
COD: FT.0550.04

Las especies decom¡sadas Yarumo Uva (Pourouma cecrop¡ifol¡a) y espec¡e Otobo (D¡aylanthera
grac¡l¡pes), no se encuentra vedada para aprovechamiento forestal, tampoco se encuentra
repoftada en ninguna de las categorfas de amenaza en la Resoluc¡ón 1912 de 2017 del M¡nisterio
del Med¡o Amb¡ente y Desanollo Sosten,b/e, sin embargo, al no contar con /os r€spectivos
perm¡sos de aprovechamiento forestal se está contrav¡niendo la legislac¡ón v¡gente citada
anter¡ormente.

vERstóN: o5
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A /os señorBs LUIS ALBERTO FAJARDO, ident¡f¡cado con C.C. No 16.944.042. ORLANDO
MEJIA PAZ identificado con C.C. No 5.883.429, WILFRIDO VICTORIA GAMBOA, ¡dentificado
con C.C. No 16.511.502 y OSCAR FAJARDO ¡dent¡ficado con C.C. No 14.979.558, por el
aprovechamiento forestal s¡n contar con el respectivo permiso de 200 bloques, equivalentes a 7.8
m3 de madera de especie Yarumo Uva (Pourouma cecropiifolia) y 100 varas equ¡valentes a 2,64
m3 de espec¡e Otobo (Diaylanthera grac¡lipes)

(Decomiso def¡nüivo) o Rest¡tuc¡ón, entend¡da como la devolución al Estado (CVC) de los
productos forestales aprovechados ilegalmente, consislentes en 200 bloques, equivalentes a 7.8
m3 de madera de especie Yarumo Uva (Pourouma cecrop¡¡Íol¡a) y 100 varas equivalentes a 2,64
m3 de espec¡e Otobo (Diaylanthera grac¡lipes).

Requerimientos: Requeir a /os señores LUIS ALBERTO FAJARDO, ¡dentil¡cado con C.C. No
16.944.042. ORLANDO MEJIA PAZ ¡dentificado con C.C. No 5.883.429, WILFRIDO VICTORIA
GAMBOA, ¡dent¡Í¡cado con C.C. No 16.511.502 Y OSCAR FAJARDO ident¡f¡cado con C.C. No
14.979.558, para que en el futuro se abstengan de ¡ncunir en éste tipo de conductas que atentan
contra los rccursos naturales.

Recomendac¡ones: La CVC ¡nclu¡rá dentro de la l¡sta de ¡nfractores contra los recursos naturales
a /os señores LUIS ALBERTO FAJARDO, ident¡ficado con C.C. No 16.944.042, ORLANDO
MEJIA PAZ identif¡cado con C.C. No 5.883.429, WILFRIDO VICTORIA GAMBOA, ¡dentificado
con C.C. No 16.511.502 y OSCAR FAJARDO identif¡cado con C.C. No 14.979.558, para que en
el caso de reincidencia las sanciones sean co,sderadas como agnvantes..."

HASTA AQUI EL CONCEPTO

FUNDAMENTOS LEGALES

Con fundamento en lo prev¡sto en el artículo 8'de la Constitución Política Nacional, conocida
tamb¡én como constituc¡ón ecológ¡ca que elevo a rango constitucional la obligación que tiene el
estado de proteger el medio ambiente y el derecho que t¡enen todos los ciudadanos a gozar de
un amb¡ente sano y conforme a lo consagrado en el artículo 79. Todas las personas t¡enen
derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizara la partic¡pación de la comunidad en
las decisiones que puedan afectarlo.
Es deber del estado proteger la diversidad e integr¡dad del ambiente, conservar las áreas de
espec¡al importancia ecológica y fomenlar la educación para el logro de estos fines.
Es un derecho, pero a su vez es una obl¡gación para todos los c¡udadanos la efect¡va protecc¡ón
del ambiente y de los recursos naturales.

Sobre la competencia de las Corporaciones Autónomas la Ley 99 de 1993 en su artículo 30"
Objeto. Todas las Corporaciones Autónomas Regionales tendrán por objeto la ejecución de las
políticas, planes, programas y proyectos sobre medio ambiente y recursos naturales
renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicación a las dispos¡ciones legales vigentes

Comprometidos con la vida

Sanc¡ón
Se debe proceder med¡ante acto adm¡nistrat¡vo con la impos¡ción de la sigu¡ente sanc¡ón al
responsable por los cargos ¡mputados.

vERSIóN: 05 CODI FT.0550.04
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sobre su disposición, admin¡stración, manejo y aprovechamiento, conforme 
" 

1", |."grij:[;:::
pautas y directrices exped¡das por el Min¡ster¡o del Medio Ambiente.

Que en el mismo sent¡do el Artículo 1 ' de la Ley 1333 de 2009 dispone T¡tular¡dad de la
potestad sancionatoria en materia ambiental, el estado es el t¡tular de la potestad sanc¡onator¡a
en mater¡a ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las sin perjuic¡o de las competencias legales
de otras autoridades, a través del hoy, Min¡sterio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Las
Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las Un¡dades Ambientales
de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los
establecimientos públ¡cos amb¡entales a que se refiere el artículo 13 de la ley 768 de 2002 y la
Unidad Administrativa Espec¡al del Sistema de Parque Nac¡onales Naturales, UAESPENN, de
conformidad con las competencias establec¡das por la Ley y los reglamentos.

Parágrafo 1'. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará
lugar a las medidas preventivas. El ¡nfractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la
presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá ut¡lizar todos los
medios probatorios legales.

Que según lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 1333 de 2009 y en el artículo 2 decreto 3678
de 2010, hoy compilado en el decreto 1076 de 2015 artículo 2.2.10.1.1.2 transcr¡tos a
continuación, se establece la gradualidad de la sanción constituyendo para ello los tipos de
sanciones que se deben imponer al ¡nfractor de las normas de protección amb¡ental o sobre el
manejo y aprovechamiento de recursos naturales renovables, previo procedimiento
reglamentado por la misma Ley.

Artículo 40 de la ley 1333 de 2009

SAAIC/ONES. Las sanclones señaladas en este aftlculo se impondrán como pinc¡pales o accesorias al
responsable de la ¡nfracc¡ón amb¡ental. El Ministeio de Amb¡ente, V¡vienda y Desanollo Territorial, las
Corporaciones Autónomas Reg¡onales, las de Desarrollo Sosten¡b/e, las Un¡dades Amb¡entales de los
grandes centros urbanos a /os gue se reliere el añlculo 66 de la Ley 99 de 1993, los establec¡m¡entos
públicos que trata el arliculo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del S,sterna de
Parques Nac¡onales Naturales, impondrán al ¡nfractor de las normas amb¡entales, de acuerdo con la
gravedad de la infracción mediante resolución motivada, alguna o algunas de /as s,guienfes sanc¡ones:

PARAGRAFO 10. La imposición de las sanciones aqut señaladas no exime al infractor de ejecutar las
obras o acciones ordenadas por la autoridad amb¡ental competente, ni de restaurar el med¡o ambiente,
/os recursos naturales o el paisaje afectados. Esfas sanclones se apl¡carán s¡n perjuicio de las acc¡ones
civiles, penales y disc¡pl¡nar¡as a que hubiere lugar.

PARAGRAFO 20. El Gobiemo Nac¡onal def¡nirá med¡ante reglamento los citerios para la ¡mpos¡ción de
las sanciones de que trata el presente aftlculo, def¡n¡éndo atenuantes y agravanles. Se tendrá en cuenta
la magn¡tud del daño ambiental y las condiciones socioeconóm¡cas del ¡nfractor.

vERStóN: 05
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5. Decom¡so defin¡t¡vo de especlmenes, especies s,Tvestres exóf,bas, productos y subproductos,
elementos, medios o ¡mplementos utilizados pan cometer la infracc¡ón.
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Artículo 2 decreto 3678 de 2010, hoy compilado en el decreto 1076 de 2015, Artículo
2.2.10.1.1.2

Tipos de sanción. Las autondades amb¡entales podrán imponer alguna o algunas de /as s,guienfes
sancrbnes de acuerdo con las caracterlsticas del ¡nfractor, el t¡po de infracción y la gravedad de la m¡sma:

5. Decomiso det¡n¡tivo de especlmenes, ospec,bs sirvasfres exóübss, productos y subproductos,
elementos, meclios o ¡mplementos utilizados para cometer la infncción.

Parágrafo 1. El trabajo comunitario sólo podrá reemplazar la multa cuando, a juicio de la autoridad
ambiental, la capacidad socioeconóm¡ca del infractor asÍ lo amerite, Wro podrá ser coñplementaria en
todos /os demás casos.

Parágrato 2. La imposición de ,as sanciones no exime al infractor de ejacutar,as obras o accionas
ordenadas por la autoridad ambiental competente, ni de restaurat el medio ambiente, /os recursos
naturales o el paisaje afectados. Esfas sanciones se aplicarán s¡n peiu¡c¡o de las acc¡ones c¡viles,
penales y disciplinarias a que hubiere lugar.

lgualmente, la autoidad amb¡ental podrá exigirle al presunto infractor, durante el trám¡te dol proceso
sancionatorio, que tram¡te las licencias, permisos, conces¡ones y/o autorizaciones ambientales requeridos
para el uso, aprovecham¡ento y/o atectación d6 los recursos naturales, cuando a ello hubiera lugar y sin
que ello impl¡que que su otorgam¡ento lo ex¡ma de responsabil¡dad.

Parágrafo 3. En cada proceso sancionatorio, la aubruad ambiental competente, únicamente podrá
imponer una sanción principal, y si es del caso, f,asfa dos sancionss accosonas.

Que para esta autor¡dad amb¡ental es procedente imponer sanción consistente en el decom¡so
definitivo de doscientos 200 bloques (2'x5'x6') equivalente a un volumen de s¡ete punto ocho
(7,8 M3) de la especie forestal Yarumo Uva (Pooruma Cecropiifolia) y'100 varas de la especie
Otobo (Dialyanthera gracilipes) equivalente a un volumen de dos punto sesenta y cualro (2,64
M3), para un total de diez punto cuarenta y cuatro (10.,14 M3), por estar demostrada su
responsabilidad en el presente proceso administrativo sanc¡onator¡o de carácter ambiental de
acuerdo al cargo único formulado med¡ante Resolución 0750 No. 0751 - 0500 del 25 de octubre
de 2018, Artículo Tercero.

Que dicha sanción sé impone en los términos y bajos los criterios establec¡dos en el artículo 47
de la ley 1333 de 2009 y el artículo 8 del decreto 3678 de 20'10, hoy compilado en el decreto
1076 de 2015, Artículo 2.2.10.1.2.5.

Artículo 47 de la ley 1333 de 2009

DECOMISO DEFINITIVO DE PRODUCTOS, ELEMENTOS, MEDIOS O IMPLEMENTOS UTILIZADOS
PARA COMETER LA INFRACCIÓN. Corsiste en ta aprehens¡ón material y definitiva de los productos,
elementos, medios e implementos util¡zados para ¡nfring¡r las normas ambientales.

Una vez decretado el decomiso def¡nit¡vo, la autoridad ambiental podrá d¡sponer de los bienes para el uso
de la entidad o entregarlos a entidades p(tbl¡cas para Íacilitar el cumpl¡miento de sus funciones, a través
de Convenios lntarinst¡tucionales quo perm¡tan veriÍ¡car la ut¡lización correcta.

vERStóN: o5
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Artículo I decreto 3678 de 2010, hoy compilado en el decreto 1076 de 2015, Artículo
2.2.10.1.2.5
Decomiso definitivo de especÍmenes de especles s,Tyeslres, exóticas, productos y subproductos de la
fauna y la Ílora, elementos, med¡os o ¡mplementos ut¡l¡zados para cometer ¡nfracc¡ones amb¡entates. El
decom¡so def¡n¡t¡vo de especlmenes de especies s/yeslres, exóticas, productos y subproductos de la
fauna y la flora, elementos, med¡os o implementos ut¡l¡zados para cometer infracc¡ones ambientales, se
¡mpondrá como sanción por pafte de las autor¡dades ambientales, de acuerdo con los siguientes cr¡terios:

a) Los especÍmenes se hayan obten¡do, se estén mov¡lizando, o transformando y/o comercializando s¡n
las autor¡zac¡ones amb¡entales requeidas por la ley o los reglamentos;

b) Para prevenir y/o correg¡r una afectac¡ón al med¡o amb¡ente:

c) Para corregir un perju¡c¡o sobre los especlmenes.

Serán tamb¡én objeto de decomiso def¡n¡tivo los productos, elementos, med¡os o ¡mplementos, tales como
trampas, armas o jaulas, utilizados para la caza y captura de fauna o aquellos empleados para la
real¡zac¡ón del aprovecham¡ento forestal ¡legal.

El decomiso definitivo de productos, elementos, med¡os o ¡mplementos utilizados para cometer otras
infracciones amb¡entales procederá cuando qu¡era que se encuentre por la autoridad amb¡ental que los
m¡smos, han s¡do ut¡lizados para la real¡zación de activ¡dades ilegales.

La autor¡dad amb¡ental que decreta el decom¡so podrá d¡sponer los b¡enes decom¡sados en algunas de
las alternativas de d¡spos¡c¡ón f¡nal contempladas en /os arficulos 52 y 53 de la Ley 1333 de 2009 o podrá
d¡sponer los bienes para el uso de la misma entidad o entregarlos a entidades públ¡cas que /os requieran
para fac¡l¡tar el cumplimiento de sus funciones, a través de conven¡os interinstituc¡onales que perm¡tan
ve rif¡ca r I a utíl ¡zación correcta.

OTRAS DISPOSICIONES

Que la ley 99 de 1993 en su artículo 71 establece:

"De la Publicidad de /as Declsiones sobre el Med¡o Ambiente. Las dec¡slones que pongan término a una
actuac¡ón administrativa ambiental para la exped¡ción, modif¡cac¡ón o cancelac¡ón de una licencia o
perm¡so que afecte o pueda afectar el medio ambiente y que sea requerida legalmente, se not¡ficará a
cualquier persona que lo sol¡c¡te por escr¡to, ¡nclu¡do el directamente interesado en los términos del
aftlculo 44 del Cód¡go Contencioso Administrativo y se le dará también la publicidad en los térm¡nos del
a¡llculo 45 del Código Contenc¡oso Admin¡strat¡vo, para lo cual se util¡zará el Bolettn a que se ref¡ere el
añ[culo anterior."

Que en cumplimiento de lo establecido en el ¡nciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009,
se remitirá copia de la presente actuación admin¡strativa a la Procuraduría 1r Agrar¡a y
Ambiental del Valle del Cauca.

Una vez verificado que en el presente trám¡te admin¡strativo ambiental de carácter sancionator¡o
se observó el deb¡do proceso y se agotaron todas y cada una de las etapas procesales que
establece la Ley '1333 de 2009; además de advert¡da la procedencia de imposic¡ón de sanción a
los señores LUIS ALBERTO FAJARDO ident¡ficado con cedula de ciudadanía No. 16.944.042,
ORLANDO MEJIA PAZ identificado con cedula de ciudadanía No. 5.883.429, WILFREDO
VICTORIA GAMBOA ¡dentif¡cado con cedula de ciudadanía No. 16.5'1 1 .502 y 'OSCAR
FAJARDO' cuyo documento de identidad se desconoce; respecto de la imputación fáctica y
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jurídica formulada por los hechos que dieron lugar al Cargo Único de la Resolución 0750 No.
0751- 0500 del 25 de octubre de 2018, todo esto teniendo de base el Concepto Técnico del 16
de enero de 2019, el cual sustenta los criterios de la sanción consistente en el Decomiso
Definitivo de doscientos 200 bloques (2"x5"x6") equivalente a un volumen de siete punto ocho
(7,8 M3) de la especie forestal Yarumo Uva (Pooruma Cecropiifolia) y 100 varas de la especie
Otobo (Dialyanthera gracilipes) equivalente a un volumen de dos punto sesenta y cuatro (2,64
M3), para un total de diez punto cuarenta y cuatro (10.44 M3), dicho material fue depositado en
el Reten Forestal de los Pinos en custod¡a de la Corporación Autónoma Regional del Valle del
Cauca - CVC.

Acorde con Io anter¡ormente expuesto, a los oficios, documentos, en especÍfico a lo
determinado en el Concepto Técnico del l6 de enero de 2019, contentivos en el expediente No.
0751-039-002-021-2017 . El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este
de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC,

o DECOMISO DEFINITIVO de doscientos 200 bloques (2'x5"x6") equivalente a un
volumen de siete punto ocho (7,8 M3) de la especie forestal Yarumo Uva (Pooruma
Cecropiifolia) y 100 varas de la especie Otobo (Dialyanthera gracilipes) equivalente a un
volumen de dos punto sesenta y cuatro (2,64 M3), para un tolal de diez punto cuarenta y
cuatro (10.44 M3), Resolución 0750 No. 0751 - 0500 del 25 de octubre de 2018.

ARTICULO TERCERO: LEVANTAR la medida preventiva impuesta a través del Artículo
Primero de la Resoluc¡ón 0750 No. 0751 - 0500 del 25 de octubre de 2018.

ARTíCULO CUARTO: NOTIFICAR personalmente o por Av¡so, si a ello hubiere lugar el
contenido del presente acto admin¡strativo a los señores LUIS ALBERTO FAJARDO
identificado con cedula de ciudadanía No. 16.944.042, ORLANDO MEJIA PAZ identificado con
cedula de ciudadanía No. 5.883.429, WILFREDO VICTORIA GAMBOA ident¡ficado con cedula
de ciudadanía No. 16.511.502 y "OSCAR FAJARDO' cuyo documento de identidad se
desconoce, o a su apoderado legalmente const¡tuidos, quien deberá acred¡tar la calidad. de

Comprometidos con la vida
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RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR responsable a los señores LUIS ALBERTO FAJARDO
identificado con cedula de ciudadanía No. 16.944.042, ORLANDO MEJIA PAZ identificado con
cedula de ciudadanía No. 5.883.429, WILFREDO VICTORIA GAMBOA ¡dent¡f¡cado con cedula
de ciudadanía No. 16.51 1.502 y "OSCAR FAJARDO' cuyo documento de ident¡dad se
desconoce, del cargo formulado en el Artículo Tercero de la Resolución 0750 No. 0751 - 0500
del 25 de octubre de 20'18, de acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva del
presente acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: IMPONER a los señores LUIS ALBERTO FAJARDO identif¡cado con
cedula de ciudadania No. 16.944.042, ORLANDO MEJIA PAZ ¡dentif¡cado con cedula de
ciudadanía No. 5.883.429, WILFREDO VICTORIA GAMBOA ¡dentif¡cado con cedula de
ciudadanía No. 16.51 1.502 y "OSCAR FAJARDO' cuyo documento de identidad se desconoce,
como SANCION:
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conformidad con los artículos 67, 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Adm¡nistrat¡vo.

ARTÍCULO QUINTO: COMUNICAR el contenido del presente acto administrativo a la
Procuraduría Judicial Ambiental y Agrar¡a del Valle del Cauca, conforme a lo establecido en
el artículo 56 de la Ley 1333 de julio 21 de 2009.

ARTÍCULO SEXTO: El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resoluc¡ón, deberá
publicarse por la CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Ent¡dad, de conformidad
con lo d¡spuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTICULO SEPTIMO: Ordenar la lnscripc¡ón de la sanción que se impone mediante el
presente acto administrativo, una vez ejecutor¡ado, en el Reg¡stro Único de lnfractores
Ambientales - RUIA-, acorde con el artículo 59 de la Ley 1333 de julio 21 de 2009.

ARTÍCULO OCTAVO: Disposición final del Mater¡al. - Una vez en firme la actual decisión,
proceder a la disposición final del material decomisado definitivamente, en los térm¡nos y
condiciones establecidos en los artículos 53 y 54 de la Ley 1333 de 2009 en concordancia con
lo establecido en la resoluc¡ón 2064 de 2010.

ARTíCULO NOVENO: Contra la presente Resolución procede por la vía gubernat¡va el recurso
de reposición ante el Director Territorial de la Dirección Ambiental Reg¡onal Pacifico Este de la -
CVC-, y subsid¡ar¡o de apelación, ante el Director General de la Corporación-CVC-, del cual
deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o
por Aviso, si hubiere lugar a este medio de notificación.

Dada en el Distr¡to de Buenaventura, a los treinta uno (31) días del mes de enero de dos mil
diecinueve 201

NOTI E Y CÚMPLASE

JOS GAS
Director Pacifico Oeste

UESE, PUBLíQU
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